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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00396-00 

DEMANDANTE      LUZ AMANDA GARCIA DE CASTAÑO 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

 

 AUTO No. 245 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo 
derecho se realizó ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en la ciudad. 
Por lo tanto, Debe subsanarse dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas.   
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
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TERCERO: Reconocer personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandante a la 

abogada LEIDY JOHANNA VALENCIA MUÑOZ identificada profesionalmente con T.P. N. 184.377 del C.S. 
de la .J. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 
 
 

 
 

 

Hoy, 26/02/2020  se notifica por 
ESTADO No.    16   , a las partes el auto 

que antecede.  

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00223-00 

DEMANDANTE      MONICA ANDREA HERNANDEZ BEDOYA     

DEMANDADO      CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION LABORAL-CENAL 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  242 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy, 26/02/2020    se notifica por ESTADO No.  

16, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00311-00 

DEMANDANTE      HENRY MONDRAGON     

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  240 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy, 26/02/2020  se notifica por ESTADO No.  

16, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00315-00 

DEMANDANTE      GIOVANNY ALEXANDER SANTAMARIA TANGARIFE     

DEMANDADO      CARLOS MARIO RESTREPO OLAYA 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  241 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy,   26/02/2020 se notifica por ESTADO No.  

16, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00338-00 

DEMANDANTE      ALEJANDRO SOTO     

DEMANDADO      LA ALSACIA S.A.S 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  239 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy,   26/02/2020 se notifica por ESTADO No.  

16 , a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 



 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   J.A.C.S 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00340-00 

DEMANDANTE      YORDALI RICO BELTRAN     

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  238 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy, 26/02/2020se notifica por ESTADO No.  16, 

a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00347-00 

DEMANDANTE      LUZ AMPARO ROMERO CUERVO 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  237 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy, 26/02/2020 se notifica por ESTADO No.  

16, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00348-00 

DEMANDANTE      MARISELI RIVERA GAVIRIA     

DEMANDADO      JOSE ALIRIO RUIZ MORALES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020  

AUTO No.  236 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy,   26/02/2020 se notifica por ESTADO No.  

16, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00354-00 

DEMANDANTE      ALBA LUCERO TABORDA TABORDA     

DEMANDADO      COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25 de Febrero de 2020 

AUTO No.  235 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   J.A.C.S 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Hoy,26/02/2020 se notifica por ESTADO No.  16, 

a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00355-00 

DEMANDANTE      HENRY TORO ARANA     

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.  
 
 

ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 25/02/2020 

AUTO No.  243 

 
De conformidad con el informe de secretaria que precede, y una vez revisadas las diligencias se 
corrobora que NO se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el 
término que fue otorgado para ello. 
 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la 
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por  no haber sido subsanada en el término de ley. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que 

medie desglose.  
 

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 



 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   J.A.C.S 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Hoy,  26/02/2020   se notifica por ESTADO No.  

_16_, a las partes el auto que antecede.   

ORFA NELLY MORALES BLANDON 

SECRETARIA. 


